
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-00137 
 
     Se tiene por notificado al curador ad-litem Dr. JESUS 
AUGUSTOROMERO REY quien representa a los herederos indeterminados 
de la señora ANA DOLORES ALVARADO DE SASTOQUE (Q.E.P.D), quien 
dentro del término respectivo contesto la demanda (numeral 30 expediente 
digital). 
 
  Téngase en cuenta el informe secretarial visible en el numeral 23 
del presente asunto, en el que se informa la incorporación tardía de la 
contestación de la demanda. Al interior del Juzgado se tomarán las medidas 
pertinentes frente a la omisión. 
 
  Una vez se dé trámite y defina la solicitud de nulidad impetrada, 
se resolverá lo correspondiente a las contestaciones de la demanda y escritos 
que descorren las mismas. 
 
               NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 HOY 11 de febrero de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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